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RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

 

1.Función de recaudación 
La función de recaudación constituye una de las actividades principales de la Administración 

Tributaria. Su objetivo es garantizar el ingreso de recursos fiscales mediante la elaboración de 

formularios, recepción de pagos, notificación de créditos fiscales y aplicación del Procedimiento 

Administrativo de Ejecución (PAE), el cual permite a la autoridad fiscal ejecutar embargos, rematar 

bienes y aplicar el producto de la venta al pago de créditos fiscales (Servicio de Administración 

Tributaria [SAT], 1997). 

2.Función Jurídica 
La función jurídica es una actividad auxiliar que respalda la correcta aplicación de las normas fiscales. 

Se manifiesta en la asesoría legal a otras áreas del SAT, la resolución de consultas y recursos 

administrativos, y la defensa del fisco ante juicios interpuestos por los contribuyentes (Rodríguez 

Álvarez, s.f.). 
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Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 

1.Función de recaudación 
Para mí la función de recaudación es una de las tareas más importantes que realiza el Estado para 

obtener los recursos económicos que necesita para cumplir con sus responsabilidades. Básicamente, 

se trata del proceso mediante el cual el gobierno cobra impuestos, contribuciones y otros ingresos 

públicos a los ciudadanos y empresas 

2.Función Jurídica 

Para mí la función jurídica de la recaudación se basa en el conjunto de normas que le dan al Estado 

el derecho de exigir contribuciones a los ciudadanos. No es solo una cuestión administrativa, sino 

una facultad respaldada por leyes fiscales que establecen cómo, cuándo y cuánto se debe pagar. 

 


